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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

(1) Cualn> _ S.............
(2) Ocho pua Submarinos.

MINISTERIO DE DEFENSA

38 Escuela de MAquinas de la
Armada. FetrOL

70 Escuela de Tiro Y Artillerfa
Naval San Fernando.

28 Escuela de Tiro Y Artillerfa
Naval San Fernando.

31 Escuela de Armas Submarinas.

12 (1)~Armas Submarinas.
Cartagena.

98 (2) Escuela de Transmisiones y EJec.
tricidad de la Armada. Vigo.

18 Escuela de Transmisiones y E1ec-
tricidad de la Armada. V' .

22 Escuela de Transmisiones y'&..
tricidad de la Armada. V' •

76 Escuela de Transmisiones y"....
tricidad de la Armada. V·

98 Escuela de Maniobro. FetrO'f"
76 Centro de Instrucción y Adies-

tramiento a Flote. Csrtaaena.
95 (2) Escuela de Máquinas ile la

Armada. FerroI.

111 Escuela de Máquinas de la
Armada. FerroI.

N.......
"plazas

Máquinas y Calde-
ras .

Aparatos Auxilia
res y Talleres a
F10~ .

Motores .

Radio ~

Electrónica .

SeilaIes .

Maniobra .
Radar .

TécNIcAs
Marinerfa

Artillerla .

Dirección de Tiro

Sonar .

1rorpedos ..•.....

Electricidad .

el Destino aetuaI.
.. d) Puesto d;e trabajo que aaualmente ocupa en la Administra

con y los antenormente desempeñados.
e~ Antígliedad en la Escala o Cuerpo en e! que actualmente

está mte¡tado.

La oferta podrá declararse desierta por acuerdo motivado
cuando no se encuentre personal idóneo para e! desempeño del
puesto entre los soIlcitantes del mismo.

~ CJue onmuniOD a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 1 de octubre de 1986.-P. D., e! Subsecretario, Fernando

Perpiful-Robert Peyra.

Dma. Sr. Director general de Relaciones Culturales.

28103 ORDEN 721/38855/1986. di 20 di octubre. di oonvt>
ealoria para prestar el servicio militar en el Volunta
riado Especiiú di la ArrruuJa.

RECLUTAMIENTO
Articulo 1.0 De conformidad con lo previsto en e! titulo lll,

capltulo TI de! Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado
por Real Decreto 611/1986 Yen la Orden 6011986, de 17 de julio,
por la que se regula el Voluntariado Especial, se ODnvocan 1.436
plazas para prestar e! servicio militar en e! Voluntariado Especial,
mOOaUdad ~ de la Armada.. .
. La distribución por especialidades de las plazas reseñadas es la

SIj¡U1ente:

28102 ORDENdll di octubre di 1986 por la qll4leoonvoca
a eoncuno el pues/o di Secretario di la Academia
Espailo/a di Historia. Arqueologfa y Bellas Artes en
Roma.

fimo. Sr.: De acuerdo con lo especificado en el artlcu10 24 del
aaual Reglamento de la Academia Española de Historia, Arqueolo
gía y Bellas Artes en Roma, aprobado por Real Decreto 1921/1986
de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre>:
y modificado por Rea1 Decreto 1155/1986, de 13 dejunio (<<Bo1etIn
Oficial del Estado» del 19),

Este Ministerio ha resuelto CODvo<:ar a concuno públiOD el
puesto de Secretario de dicha A<:ademia.

Las funciones del Secretario serán las si¡uientes:

·a) Organizar y dirigir, bl\io la ~ón del Director Y de
acuerdo ODn éste, los trlÜll\Íos de administración, ODntabilidad y
secretaría de la Academia

b) ÜJ1llDiZllI: las tareas del personal subalterno y vi¡iIar e!
funciolWIllento de los servicios. .

e) Ocuparse del inventario FDenI1 de la A<:ademia.

La duración del nombramiento del Secretario será de cuatro
años, protrogables por períodos de dos años, previo informe del
Director de la Academia Y decisión de la Direoción Genera1 de
Relaciones Cultura1es.

El Secretario cesará al expirar el plazo de su nombramiento o
l)l'ÓlTOg3. en su caso, o por orden del Ministro de Asuntos
Exteriores, oídos el Director General de Relaciones Culnsrales y el
Director de la A<:ademia.

La remuneración, residencia y vacaciones del Secretario serán
las especificad!'" en los artí~os 27 y 28 del repetido Reglamento.
. Serán reqW51tos necesanos para presentarse a este ODncuno los

Slgwentes:

1. Acreditar e! conocimiento suficiente de la lengua italiana.
2. Demostrar conocimientos de administración y contabili

dad.
3. Poseer titulo académico de nivel universitario.

En todo caso, Y respetando los criterios antes enunciados, será
mérito preferente la condición de funcionario de la Administración
CiviL

Las solicitudes se dirigirán, en e! plazo de veinte dIas natura1es,
a contar desde ~ siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general
de Relaciones Culnsrales (Ministerio de Asuntos Exteriores, p1aza
de la Provincia, número 1, Madrid).

Los solicitantes deberán aportar un detallado c:urrlculum vitae
en e! que se hagan ODnstar, debidamente documentados, aquelloS
méritos y circunstancias que se consideren oportunos. En todo
caso, será obligatorio CODSlsnar 105siguientes datos:

a) Nombre y ape1lidos.
b) Fecha de nacimiento.
e) Número del documento nacional de identidad.
d) Domicilio y teléfono.
e) Puesto de trlÜll\Ío que desempeña en la actualidad.
1) Puestos de trabl\io anteriomente desempeñados.
8» Titulo o titulos académions que posee.
h Estudios cursos rea1izados.
j) Conocimi~tosde idiomas, además del italiano.

En el caso de que los solicitantes sean funcionarios, deberán
consisnar además:

a) Cuerpo al que pertenece.
h) Número de Re¡istro de Personal

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES


